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2009

2. Liquidación Anual de 1° categoría

3. Liquidación Anual de las rentas de Trabajo
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1. ESTRUCTURA DEL IMPUESTO 
A LA RENTA DE PERSONAS 

NATURALES VIGENTE PARA EL 
AÑO 2009











2. LIQUIDACIÓN ANUAL DE 
RENTAS DE PRIMERA 

CATEGORIA













3. LIQUIDACIÓN ANUAL DE LAS 
RENTAS DEL TRABAJO Y/O 

FUENTE EXTRANJERA













4. DISPOSICIONES  PARA LA 
DECLARACIÓN  ANUAL DEL 

IMPUESTO A LA RENTA  2009 
CASOS PRÁCTICOS



Las personas naturales, sucesiones indivisas y
sociedades conyugales domiciliadas en el país, que
se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

Cuando hubieran obtenido rentas de 1° categoría,
siempre que en el año 2009 se encuentren en
cualquiera de las siguientes situaciones:

 Cuando consignen un saldo a favor del fisco

 Cuando arrastren saldos a favor del IR de años
anteriores y los apliquen contra el Impuesto anual de
1° categoría y/o hayan aplicado dicho saldo contra
los pagos a cuenta durante el año 2009.

 Cuando tengan pérdidas tributarias pendientes de
compensar acumuladas al año 2008 y las imputen
sobre las rentas netas de 1° categoría

Obligados a presentar



Cuando hubieran obtenido rentas del trabajo y/o rentas de

fuente extranjera, siempre que en el año 2009 se

encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

 Cuando consignen un saldo a favor del fisco

 Cuando arrastren saldos a favor de años anteriores y los apliquen
contra el IR de trabajo y fuente extranjera y/o hayan aplicado dicho saldo
contra los pagos a cuenta por rentas de 4° categoría durante el año
2009.

 Cuando tengan pérdidas tributarias pendientes de compensar
acumuladas al año 2008 y las imputen sobre las rentas netas del trabajo
del año 2009

 La suma de las rentas de 4ta haya superado S/. 31,063

 La suma de la renta neta del trabajo (Renta neta de 4° y 5°
categorías) más la renta neta de fuente extranjera supere los S/. 31,063.



NO OBLIGADOS A PRESENTAR

 Los contribuyentes que hubieran obtenido
exclusivamente rentas de 5° categoría durante el año
2009

 Los contribuyentes que hayan alquilado algún bien
mueble o inmueble a un valor superior a la renta mínima
presunta y que hayan realizado todos sus pagos
mensuales.

 Los contribuyentes no domiciliados en el país que
obtengan rentas de fuente peruana, sobre las cuales no se
haya efectuado la retención. Regularizan con la Boleta de
Pago 1073 consignando el código 3061 y el periodo
correspondiente al mes en que procedía la retención



ARCHIVO PERSONALIZADO

OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIONES MEDIANTE 
FORMULARIOS VIRTUALES

Los contribuyentes que se encuentren obligados a

presentar la DJ Anual adquieren la obligación de

presentar sus declaraciones mediante formularios

Virtuales a partir del 09 de enero de 2010.

La información del archivo personalizado estará

actualizada hasta el 31 de enero de 2010 y podrá ser

obtenida en el módulo SUNAT operaciones en línea

de SUNAT Virtual, a partir del 22 de febrero de 2010

utilizando el Código de Usuario y la Clave Sol.



NUEVOS CÓDIGOS DE TRIBUTO

3072 – Regularización rentas de 1° categoría

3073 – Regularización rentas del trabajo

DEVOLUCIÓN DEL SALDO A FAVOR DE IR 2009 -R.S 
N°014-2010/SUNAT

 Al momento de presentar el PDT 663 por SUNAT Virtual

podrá solicitar la devolución del saldo a favor por rentas

del trabajo y/o el saldo a favor por rentas del capital del

año 2009. Si lo hace en otro momento utiliza formulario

físico 4949, salvo que rectifique o sustituya la declaración.

 Formulario 1649 Solicitud de Devolución (una solicitud

por cada concepto)



CRONOGRAMA DE VENCIMIENTOS



CASOS PRÁCTICOS

1. Persona natural que emite 3

recibos por honorarios de 1000

cada uno y no le efectúan

retenciones ni hace pagos a cuenta.

En ese año, también obtuvo rentas

de 5ta por 24,000 por las que no

tuvo retención ¿Está obligado a

declarar rentas del trabajo en el

PDT?



Si está obligado a presentar el PDT

663 - Renta Anual 2009 y declarar

sólo las rentas del trabajo, debido a

que tiene un saldo a favor del fisco

por un monto de S/. 233 Nuevos

Soles.









2. Juan Campos en el año 2009

cedió su predio de forma gratuita y

además ha obtenido rentas de 5°

categoría por un monto anual de

S/. 40,000 Soles.

¿Está obligado a presentar la DJ

anual 2009?



Si está obligado. Solo debe declarar 

rentas de capital para regularizar el 

impuesto de 1° categoría. El 6% del 

valor del autoavalúo lo declara en la 

casilla 558 del PDT.



3. Juan Villavicencio ha obtenido una

mejora en el bien que alquila por un

valor de S/. 10,000 (no reembolsable) y

además ha obtenido rentas de 5ta

categoría por un monto anual de S/.

20,000 Soles y rentas de 4ta categoría

por un monto anual de 3,000 Soles. No

le han efectuado retenciones en sus

rentas del trabajo

¿Está obligado a presentar la DJ anual

2009?



Si. Sólo está obligado a declarar

rentas de capital en el PDT. El

valor de la mejora lo registra en la

casilla 557 del PDT. No está

obligado a declarar rentas del

trabajo porque no tiene saldo a

favor del fisco



4. Carlos Zapata ha alquilado el

50% de su casa por todo el año

2009, cobra 500 soles mensuales

por alquiler y ha pagado su

impuesto de S/. 25 soles todos

los meses. El valor del

autoavalúo es 300,000 soles.

¿Está obligado a regularizar

impuesto?



Sí está obligado a declarar solo

rentas de capital porque tiene un

saldo a favor del fisco de S/. 150.

En este caso la renta real pactada

en el contrato (S/. 6,000) es

menor a la renta mínima presunta

(S/.9,000)











5. Una persona natural domiciliada

que solo obtuvo rentas de 5ta

categoría en el 2009 y que al

momento de la presentación de la

DJ anual no tiene empleador

¿Cómo debe regularizar su

impuesto?



El impuesto lo regulariza de forma

directa mediante Boleta de Pago

1662, utilizando el Número Interno

de Dependencia (NID), código de

tributo 3051 Renta 5° categoría

Cuenta propia.

Ver la 8°va Disposición Final R.S

N° 210-2004/SUNAT para conocer

el NID que le corresponde.

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2004/210.htm


6. Juan Borda emite recibos por honorarios

por S/.8,000 y se le retiene S/. 800.

Además alquila un inmueble por S/.3,000

mensuales por todo el año (el alquiler

anual es 36,000) y ha efectuado sus pagos

a cuenta de 150 soles mes a mes de forma

puntual (en total sería 1,800).

El valor de autoavalúo es S/. 200,000

¿Está obligado a presentar la declaración?



No está obligado. Sin embargo

como tiene un saldo a favor del

contribuyente, a fin de optar por la

devolución o aplicación contra

futuros pagos a cuenta y/o de

regularización, presentará el PDT.

En el PDT indicará que va a declarar

solo rentas del trabajo



7. Gisela Gallegos en el año 2009 ha

cedido de forma gratuita un

departamento. El valor de autoavalúo

es 100,000. Además alquila otro

inmueble por 1,000 soles mensuales

por todo el año 2009 y ha efectuado

todos sus pagos mes a mes.

¿Está obligado a declarar?



Si está obligada a declarar solo

rentas de capital (1° categoría)

porque tiene un saldo a favor del

fisco de S/. 300 soles.











5. NOVEDADES  DEL FORMULARIO 
VIRTUAL 

N° 663 – PERSONAS NATURALES









GRACIAS !!


